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5913 ORDEN de 26 de febrero de 1998 por la que se inscribe
en el Registro de Fundaciones Culturales de Competencia
Estatal la denominada «Fundación Liberal Jovellanos para
el Avance de la Democracia».

Visto el expediente de inscripción en el Registro de Fundaciones Cul-
turales de Competencia Estatal de la denominada «Fundación Liberal Jove-
llanos para el Avance de la Democracia», instituida y domiciliada en Madrid,
calle General Martínez Campos, número 1, 3.o D.

Antecedentes de hecho

Primero.—Por don José Moreira González, doña María Teresa Gómez-Li-
món Amador y don Joaquín Rimero Soria se procedió a constituir una
Fundación de interés general, de carácter cultural, de ámbito estatal, con
la expresada denominación en escritura pública, comprensiva de los Esta-
tutos que han de regir en la misma, ante el Notario de Madrid, don José
Amérigo Cruz, el día 13 de febrero de 1997, complementada por otras
dos escrituras de modificación de estatutos, ante el mismo Notario, y de
fechas 3 de abril de 1997 y 6 de febrero de 1998.

Segundo.—La «Fundación Liberal Jovellanos para el Avance de la Demo-
cracia» tendrá como fin difundir y potenciar la cultura liberal y progresista
de la que fue un impulsor don Gaspar Melchor de Jovellanos. Para la
consecución del fin marcado realizará las siguientes actividades: a) Poten-
ciación de revistas y publicaciones periódicas de difusión de los principios
de la cultura liberal progresista. b) Edición de libros, cintas, casettes y
uso de otros medios de difusión que se inscriban en los fines de la fun-
dación. c) Organización de debates, mesas redondas, encuentros, semi-
narios, cursos y cualesquiera actos que el patronato considere adecuados
para la consecución del fin de la Fundación. d) Aglutinar los distintos
foros de pensamiento liberal progresista existente para lograr una mejor
coordinación y consecuencia de los fines de la Fundación. e) Con una
periodicidad mínima de un año se convocará el premio «Jovellanos», para
trabajos de investigación cultural sobre el tema que el patronato considere
más adecuado. f) Promover la realización de trabajos de investigación
y tesis doctorales acordes con los fines de la Fundación mediante la con-
cesión de premios y becas. g) El patronato, atendiendo a las circunstancias
de cada momento, tendrá plena capacidad para proyectar su actuación
hacia las actividades que a su juicio sean más acordes con el fin de la
Fundación.»

Tercero.—La dotación inicial de la Fundación, según consta en la escri-
tura de constitución, asciende a la cantidad de 1.500.000 pesetas, aportadas
en partes iguales por los fundadores, constando certificación de que dicha
cantidad se encuentra depositada en entidad bancaria a nombre de la
Fundación.

Cuarto.—El gobierno, la administración y representación de la Fun-
dación se encomienda a un patronato constituido por los fundadores como
sigue: Secretario general, don José Moreira González, y patronos: Doña
María Teresa Gómez-Limón Amador y don Joaquín Romero Soria, todos
los cuales han aceptado expresamente sus cargos.

Quinto.—En los estatutos de la «Fundación Liberal Jovellanos para el
Avance de la Democracia», se recoge todo lo relativo al gobierno y gestión
de la misma.

Vistos la Constitución vigente, que reconoce en el artículo 34 el derecho
de fundación para fines de interés general; la Ley 30/1994, de 24 de noviem-
bre, de Fundaciones e Incentivos Fiscales a la Participación Privada en
Actividades de Interés General; el Reglamento de Fundaciones de Com-
petencia Estatal, aprobado por Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero;
el Real Decreto 765/1995, de 5 de mayo, por el que se regulan determinadas
cuestiones del régimen de incentivos fiscales a la participación privada
en actividades de interés general, y el Real Decreto 384/1996, de 1 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento del Registro de Fundaciones
de Competencia Estatal y las demás disposiciones concordantes y de gene-
ral y pertinente aplicación.

Fundamentos de derecho

Primero.—De conformidad con lo establecido en el artículo 21.2 del
Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por Real
Decreto 316/1996, de 23 de febrero, es competencia del titular del Depar-
tamento de Educación y Cultura disponer la inscripción de las Fundaciones
Culturales, facultad que tiene delegada en la Secretaría General del Pro-

tectorado de Fundaciones por Orden de 31 de mayo de 1996 («Boletín
Oficial del Estado» de 5 de junio).

Segundo.—El artículo 36.2 de la Ley 30/1994, establece que la inscrip-
ción de las fundaciones requerirá el informe favorable del órgano al que
corresponda el ejercicio del protectorado, en cuanto a la persecución de
fines de interés general y a la suficiencia de la dotación, considerándose
competente a tal efecto la Secretaría General del Protectorado del Minis-
terio de Educación y Cultura, de acuerdo con lo establecido en los artículos
3 y 22 del Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal.

Tercero.—Examinados los fines de la Fundación y el importe de la dota-
ción, la Secretaría General del Protectorado de Fundaciones Culturales
del Ministerio de Educación y Cultura estima que aquéllos son culturales
y de interés general, que puede considerarse que la dotación es suficiente
para la inscripción; por lo que, acreditado el cumplimiento de los requisitos
establecidos en el artículo 36 de la Ley y demás formalidades legales,
procede acordar la inscripción en el Registro de Fundaciones.

Esta Secretaría General del Protectorado de Fundaciones, en virtud
de las facultades otorgadas por la Orden de 31 de mayo de 1996, previo
informe del Servicio Jurídico del Departamento, ha resuelto:

Inscribir en el Registro de Fundaciones Culturales, la denominada «Fun-
dación Liberal Jovellanos para el Avance de la Democracia», de ámbito
estatal, con domicilio en Madrid, calle General Martínez Campos, 1, 3.o D,
así como el patronato cuya composición figura en el número cuarto de
los antecedentes de hecho.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de febrero de 1998.—P. D. (Orden de 31 de mayo de 1996),

la Secretaria general del Protectorado de Fundaciones, Soledad Díez-Picazo
Ponce de León.

Ilma. Sra. Secretaria general del Protectorado de Fundaciones.

5914 ORDEN de 2 de febrero de 1998 por la que se ejerce el
derecho de tanteo para el Estado sobre varios lotes en subas-
ta celebrada los días 29 y 30 de enero.

A propuesta del Director general del organismo autónomo Biblioteca
Nacional y en aplicación del artículo 41.2 del Real Decreto 111/1986, de 10
de enero, he resuelto:

Primero.—Ejercer el derecho de tanteo por el Estado sobre los lotes
de libros que se relacionan en el anexo y que fueron subastados los días 29
y 30 de enero de 1998 en la Casa de Subhastes, calle Consell de Cent, 278
Pral., de Barcelona.

Segundo.—Que se abone a su propietario el precio total de remate por
importe de 5.515.000 pesetas, más los gastos correspondientes que deberá
certificar la sala de subastas.

Tercero.—Los lotes se adquieren con destino a la Biblioteca Nacional,
quedando depositados en su departamento de Patrimonio Bibliográfico.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de febrero de 1998.

AGUIRRE Y GIL DE BIEDMA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Cultura e Ilmos. Sres. Subsecretario
del Departamento y Director general del organismo autónomo Biblio-
teca Nacional.

ANEXO

157. Briz, Francesch Pelay: «Endevinallas popular catalanas acompan-
yadas de variants y confrontaments ab endevinallas francesas, lituanas,
vascas, gallegas...». Barcelona, Estampa de Jaume Jepús, 1882. 9.500 pe-
setas.

174. Claudel, Paul: «Le livre de Christophe Colomb». París, Hors Com-
merce, 1930. 13.000 pesetas.

180. Consolat de Mar: «Llibre de Consolat dels fets marítims...». Bar-
celona, Honoffre Guari (al fin: Sebastián de Cormellas), 1592. 550.000
pesetas.

183. Coroleu, Joseph: «Claris y son temps. Quadros de costums políticas
del sicle XVII». Barcelona, La Renaixensa, 1880. 5.000 pesetas.

190. Desclot, Bernat: «Crónica del Rey en Pere e dels seus antecesors
passats per...». Barcelona, «La Renaixensa», 1885. 8.000 pesetas.
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225. Gracián de la Madre de Dios, Fr. Gerónimo: «Lámpara encendida,
libro de la perfection religiosa...». Pamplona, Andrés de Borgoña, 1588.
75.000 pesetas.

238. Isern, Jaime: «Descripciones de algunos instrumentos para enseñar
a los ciegos las primeras letras y la escritura en notas de música». Barcelona,
Francisco Oliva, 1837. 25.000 pesetas.

242. L’Esquella de la Torratxa: «Almanarch de L’Esquella de la
Torratxa». Barcelona, 1898. Años: 1898, 1909, 1911, 1912, 1916, 1918 y
1932. 20.000 pesetas.

248. León, Fray Luis de: «La perfecta casada por el maestro...». Madrid,
Imprenta de D.A.P. Dubrull, 1882. 6.000 pesetas.

277. Miquel y Planas, R.: «Els pensaments d’en Jean Bombone ordenats
per ABC». Barcelona, Miquel y Planas, 1919. 5.000 pesetas.

282. Montesquieu: «Cartas persianas, escritas en francés por..., puestas
en castellano por don Josef Marchena». Madrid, Imprenta Nacional, 1821.
7.000 pesetas.

316. Ramón y Cajal, S.: «Recuerdos de mi vida». Madrid, Nicolás Moya,
1917. 2 vols. 13.000 pesetas.

339. Salvat-Papasseit, Joan: «Les Conspiracions». Barcelona, Llibrería
Nacional Catalana, 1922. 60.000 pesetas.

347. Constitucions de Catalunya: «Com per ordinacio de les Corts Gene-
rals del Principat de Cathaluya celebrades en la Ciutat de Barcelona...».
Barcelona, Pere Miquel & Diego de Gumiel, 1495. 4.500.000 pesetas.

361. Tarragona: «Tarraco quanta fiut...». Tarragona, Sindicat d’Iniciativa
Atracció de Forasters, 1936. 18.000 pesetas.

367. Torres García, J.: «El descubrimiento de sí mismo». Girona, Tipo-
grafía de Masó, 1917. 80.000 pesetas.

515. Alemán, Mateo: «Historia de los dos enamorados Ozmin y Daraja».
Barcelona, Oliva de Vilanova, 1954. 7.500 pesetas.

614. Cirici Pellicer, A.: «El arte modernista catalán». Barcelona, Aymá,
1951. 17.000 pesetas.

619. Clara, José: «Isadora Duncan». París, Rieder, 1928. 90.000 pesetas.
837. Rodríguez Moñino, A.: «Catálogo de los manuscritos genealógicos

de Blas de Salazar». Valencia, sucesor de Vives Mora, 1952. 6.000 pesetas.

5915 ORDEN de 13 de febrero de 1998 por la que se ejerce el
derecho de tanteo para el Estado sobre varios lotes en subas-
ta celebrada el día 12 de febrero.

A propuesta del Director general del organismo autónomo Biblioteca
Nacional y en aplicación del artículo 41.2 del Real Decreto 111/1986, de 10
de enero, he resuelto:

Primero.—Ejercer el derecho de tanteo por el Estado sobre los lotes
de libros que se relacionan en el anexo y que fueron subastados el día 12
de febrero de 1998 en la sala Fernando Durán, calle Lagasca, número 7,
de Madrid.

Segundo.—Que se abone a su propietario el precio total de remate por
importe de 754.000 pesetas, más los gastos correspondientes que deberá
certificar la sala de subastas.

Tercero.—Los lotes se adquieren con destino a la Biblioteca Nacional,
quedando depositados en su departamento de Patrimonio Bibliográfico.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de febrero de 1998.

AGUIRRE Y GIL DE BIEDMA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Cultura e Ilmos. Sres. Subsecretario
del Departamento y Director general del organismo autónomo Biblio-
teca Nacional.

ANEXO

16. Prados, Emilio: «Tiempo veinte». Poemas en verso por... Málaga,
1925. 75.000 pesetas.

29. Giner, Francisco: «Tres ensayos. En el centenario de Julián Sanz
del Río. Paisaje. Salmerón». Méjico, 1960. 9.000 pesetas.

63. Alexandre, Vicente: «Pasión de la tierra. Poemas, 1928-1929». Méjico,
1935. 110.000 pesetas.

76. Buendía, Rogelio: «Nácares». Sevilla, 1916. 65.000 pesetas.
96. Hernández, Miguel: «Quién te ha visto y quién te ve y sombra de

lo que eras. Auto sacramental». Madrid, 1934. 200.000 pesetas.
154. Moreno Villa, José: «Pruebas de Nueva York». Madrid (Málaga),

1927. 36.000 pesetas.

193. Góngora, Luis de: «Las soledades». Madrid, 1936. 20.000 pesetas.
236. Alberti, Rafael: «El alba del alhelí (1925-1926)». Santander (1926).

225.000 pesetas.
349. Gil Albert, Juan: «Cómo pudieron ser». Galería del Museo del Prado.

Valencia, 1929. 14.000 pesetas.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

5916 RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 1998, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación del I Convenio Colectivo Gene-
ral, de ámbito nacional, para el Sector de las Empresas
Concesionarias y Privadas de Aparcamientos de Vehículos.

Visto el texto del I Convenio Colectivo General, de ámbito nacional,
para el sector de las Empresas Concesionarias y Privadas de Aparcamientos
de Vehículos (número de código 9911445), que fue suscrito con fecha 29
de octubre de 1997, de una parte, por la Asociación Nacional de Empresas
Concesionarias y Privadas de Aparcamientos (ANECPA), en representación
de las empresas del sector, y de otra, por la Federación Estatal de Trans-
portes y Telecomunicaciones de la Unión General de Trabajadores (UGT)
y la Federación Estatal de Transportes, Comunicaciones y Mar de Comi-
siones Obreras (CC.OO.), en representación de los trabajadores afectados,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3,
del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Con-
venios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.—Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de febrero de 1998.—La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

I CONVENIO COLECTIVO GENERAL, DE ÁMBITO NACIONAL, PARA
EL SECTOR DE LAS EMPRESAS CONCESIONARIAS Y PRIVADAS DE

APARCAMIENTOS DE VEHÍCULOS

TÍTULO PRELIMINAR

CAPÍTULO I

Artículo 1. Partes signatarias.

Son partes firmantes del presente Convenio General, por parte empre-
sarial, la Asociación Nacional de Empresas Concesionarias y Privadas de
Aparcamientos (ANECPA), y por parte de los trabajadores, la Federación
Estatal de Transportes y Telecomunicaciones de la Unión General de Tra-
bajadores (UGT) y la Federación Estatal de Transportes, Comunicaciones
y Mar de Comisiones Obreras (CC.OO.), reconociéndose mutuamente legi-
timación para negociar el presente Convenio.

Artículo 2. Eficacia y alcance obligacional.

El presente Convenio se suscribe al amparo del artículo 83.1 y 2 del
Real Decreto Legislativo 1/1995, texto refundido del Estatuto de los Tra-
bajadores, en conexión con su disposición transitoria sexta, obligando a
las empresas y trabajadores comprendidos dentro de su ámbito funcional,
personal y territorial.

A tal efecto, y en el ámbito al que el presente Convenio afecta, sustituye
en su integridad a la Ordenanza Laboral para las Empresas de Transportes
por Carretera y a cualquier acuerdo, pacto o Convenio de cualquier rango


